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CÓDIGO PROCESAL PENAL DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES
LEY N° 6518/19

FORMAS DE INICIO DE LA INVESTIGACIÓN
HECHO DELICTIVO






                                                            
       Por denuncia                           Prevención de Fuerza de Seguridad             De Oficio por el Fiscal   

P R E V E N C I Ó N
 ART. N° 266 C.P.P: FLAGRANCIA: La Policía debe actuar de inmediato ante la flagrante comisión de un  delito de acción pública. Si fuere de instancia privada, solo realizará los actos de urgencia (para evitar la consumación del hecho y la preservación de los elementos de prueba).     
ARTÍCULO N° 267 C.P.P.: RESGUARDO DEL LUGAR DEL HECHO. ARRESTO DE LOS PRESENTES: Si en el primer momento posterior a la comisión de un delito de acción pública no fuere posible individualizar al autor, a los partícipes y a los testigos y se deba proceder con urgencia para no perjudicar la averiguación de los hechos, la autoridad que dirija el procedimiento podrá disponer que los presentes no se alejen del lugar, ni se comuniquen entre sí ni se modifique el estado de las cosas ni del lugar, y las demás medidas que la situación requiera; si fuere imprescindible, también el arresto de todos ellos. 
El arresto podrá consistir en la retención en el lugar o la conducción a una dependencia policial o ante el fiscal y no podrá durar más de seis (6) horas. La medida deberá ser comunicada inmediatamente al fiscal. Después de transcurrido ese plazo, el fiscal ordenará el cese de la restricción o, en su caso, procederá de conformidad con el artículo 226. 
También podrán actuar del modo indicado en el primer párrafo las personas a cargo de un lugar cerrado o factible de ser cerrado y los conductores de medios de transporte, en el primer momento posterior a la realización de un hecho delictivo cometido en alguno de esos lugares; deberán requerir de inmediato la presencia de la autoridad policial, quien se hará cargo del procedimiento.
ART. N° 272 C.P.P.: DENUNCIA. FORMA Y CONTENIDO: La persona que tenga conocimiento de un delito de acción pública podrá denunciar en forma escrita o verbal personalmente o por representante con poder especial. El funcionario Policial extenderá un acta con las formalidades de este Código. Y hará constar la identidad del denunciante.       
Podrán ser presentadas ante la Policía y el Fiscal. Ante este último la investigación será llevada por la Policía de Investigaciones. 
La Denuncia deberá contener:
· Relación circunstanciada del hecho.
· Indicación del/los presunto/s autores, partícipes, damnificados y testigos.
· Elementos probatorios para comprobar y determinar su calificación legal.

ART. N° 273 C.P.P.: OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR: Los delitos de acción pública.
· Los magistrados y funcionarios públicos en ejercicio de sus funciones.
· Los médicos, farmacéuticos o enfermeros (delitos contra la vida o integridad física) en el ejercicio de su profesión, salvo que se amparen bajo el secreto profesional. 
· En estos casos, la denuncia no será obligatoria si la persecución penal fuera propia, la del cónyuge, conviviente o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, salvo que el delito fuere en perjuicio del denunciante.
ART. N° 274 C.P.P.: PARTICIPACIÓN Y RESPONSABILIDAD: El denunciante no será parte en el procedimiento y sólo tendrá responsabilidad, si las imputaciones fuesen falsas o la denuncia temeraria. Para ello, El juez impondrá el pago de las costas, sin perjuicio de la responsabilidad penal.
ART. N° 268 C.P.P.: ACTUACIONES DE PREVENCIÓN: Serán practicadas por la Policía y se remitirán al Fiscal; y en actuaciones complementarias, las que quedaran pendientes.  (Formularios de Actuación).   

ARTS. N° 269-270-271: INICIACION DE OFICIO-INVESTIG. DIRECTA- PREPARATORIA-INVESTIGACIÓN GENÉRICA: El Fiscal que tomare conocimiento de un delito de acción pública, en el ámbito de su competencia, promoverá la investigación preparatoria. Deberá ser informada al Fiscal General. Y no podrá exceder de quince (15) días y excepcionalmente podrá ser prorrogada por el Fiscal General por otros quince (15) días más. 
El Fiscal podrá realizar investigaciones genéricas si resulta necesario esclarecer alguna forma especial de criminalidad sin autor individualizado conforme a lo que establezca la Ley Orgánica del Ministerio Público.
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